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57  Resumen:
Composición elastómera.
La presente invención pertenece al campo de la
absorción de ondas sonoras. En concreto, se refiere a
una composición elastómera que comprende caucho,
a l  procedimiento de preparac ión de d icha
composición y a su uso como revestimiento para
absorber ondas sonoras, en particular ondas sonoras
subacuáticas.
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-20 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 1-20 SI 
  Reivindicaciones  NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la 
fase de examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 
 

Nº de solicitud: 201232056 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 RU 2145616  C1 (OB AL AOOT et al.) 20.02.2000 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 
de marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta 
declaración 
 
El objeto de la invención es una composición elastómera, el procedimiento para su preparación, su uso como 
revestimiento para la absorción de ondas acústicas así como un dispositivo que contenga un recubrimiento con dicha 
composición. 
 
El documento D01 se considera el estado de la técnica más próximo al objeto de la reivindicación 1 y divulga una 
composición elastómera que incluye los siguientes componentes en partes en peso: caucho de estireno-butadieno 
(40-60), caucho sintético cis-1,4-poli-isopreno (40-60), óxido de cinc (3-5) y sílice (7-12). Además contiene otros 
componentes habituales en las formulaciones de composiciones elastómeras tales como ácido esteárico (3-5), azufre 
(1,5-3), carbón (3-10), aceite industrial (25-30), carbonato cálcico (10-20) etc. La composición es utilizada por sus 
propiedades de insonorización y aislantes. Ver resumen WPI. 
 
La diferencia entre el documento D01 y el objeto de la reivindicación 1 radica en la inclusión de aluminio en 
proporciones entre 3 y 15 partes en peso. 
 
No existe ningún indicio en el estado de la técnica que oriente a llevar a cabo la adición de aluminio en proporciones 
de 3 a 5 partes en peso en composiciones elastómeras con el fin de obtener una mejor absorción de ondas acústicas. 
Por lo tanto, no se considera evidente para un experto en la materia preparar formulaciones elastómeras de caucho, 
óxido de cinc, sílice y aluminio en el intervalo de concentraciones recogidas en la reivindicación 1 sin llevar a cabo la 
experimentación necesaria para conseguir una buena absorción del sonido. 
 
En consecuencia, se considera que las reivindicaciones 1 a 20 cumplen con los requisitos de novedad y actividad 
inventiva según los artículos 6.1 y 8.1 de la Ley 11/1986 de Patentes. 
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